RES. 3562/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006435, Ent. N° 5129/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017 convocada para la ejecución de obras de construcción de la rambla que bordea el sur y este de la Ciudad de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que Por Resolución del Intendente  01058/2017 de 08/02/2017, se aprobaron el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva a regir en el llamado;
2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones, estableció que la oferta debe ser acompañada, en caso de presentarse personas jurídicas, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

3) que en el Artículo 22 del citado Pliego y 5 de la Memoria Descriptiva, se  indican, como factores para evaluar las ofertas: Precio 70% y Antecedentes del oferente 30%;
4) que se publicó el llamado en la página web de A.C.C.E. con fecha 14/02/2017 y en el Diario Oficial con fecha 15/02/2017;
5) que con fecha 21/03/2017, se realizó el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes ofertas: 
5.1) Techint S.A.C.I;

5.2) Molinsur S.A.;
5.3) Traxpalco S.A.;

5.4)  Empresa Hernández y González S.A.; 
5.5) Incocci S.A.; 
5.6) Consorcio Impacto Construcciones S.A. – Idalar S.A.; y 
5.7) Ramón C. Álvarez S.A.;
6) que se adjunta informe técnico de fecha 06/04/2017 del que surge que, todas las empresas oferentes cuentan con equipo suficiente y antecedentes de obras similares. En relación al precio se le otorgan 70 puntos a la oferta de menor precio y a las demás en forma proporcional. Respecto a los antecedentes: se dividieron los 30 puntos en tres partes iguales: 10 puntos por equipos, 10 puntos por antecedentes de obras similares en los últimos 5 años y 10 puntos por VECA, obteniéndose la siguiente puntuación final: a)  Ramón C. Álvarez S.A.: 100; b) Empresa Hernández y González S.A.: 96,47; c) Traxpalco S.A: 93.31; d) Techint S.A.C.I: 90,23; e) Molinsur S.A.: 86,41; f) Consorcio Impacto Construcciones S.A. – Idalar S.A.: 82,45 y g) Incocci S.A.: 71,07;
7) que en informe de fecha 28/04/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugiere adjudicar de conformidad con lo que surge del informe técnico precedente;
8) que se pusieron de manifiesto las actuaciones, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
9) que por Resolución 03454/2017 de fecha 19/05/2017, el Intendente adjudicó la Licitación de referencia, ad referendum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, a la Firma Ramón C. Álvarez S.A. por un precio total de $114:830.117,73, con impuestos y aportes por Leyes Sociales incluidos;
10) que según surge del informe contable se afectaron las sumas de $ 11:536.581 (básico) y  $ 995.211,00 (Leyes Sociales), para el Ejercicio 2017, (previéndose la ejecución del 15% de la obra para el presente Ejercicio) al rubro 5105067101 – Costanera Arroyo San Carlos y 5389 - Otras Construcciones de Dominio Público, que al momento de la imputación preventiva  contaba con disponibilidad presupuestal; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F establece que la Administración no podrá exigir a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;
2) que en el presente caso, el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria, plantea exigencias al momento de la presentación de la oferta, que contravienen la norma precitada (Resultando 2);
3) que la aplicación de subfactores y puntajes no previstos en el Pliego (Resultandos 3 y 6),  para juzgar los antecedentes de los  oferentes y el contenido de las ofertas, se aparta de lo establecido  en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la causal de observación esgrimida en el Considerando 3), según se explicará seguidamente.

Se entendió por parte de la mayoría del Tribunal de Cuentas que la aplicación de subfactores y puntajes no previstos en el Pliego, a los efectos de juzgar los Antecedentes de los oferentes, se aparta de lo establecido en el artículo 65 Literal C) del TOCAF; el cual expresa textualmente que la CAA deberá “Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos”.

Cabe señalar que el PCP estableció  como factores de evaluación el Precio (70 puntos) y los Antecedentes del oferente (30 puntos). En este caso, la mayoría del Tribunal no objeta en absoluto la sujeción del Pliego a lo establecido en el artículo 48 Literal C) del TOCAF.

Ahora bien, el hecho que la CAA haya desglosado el puntaje pre indicado de 30 puntos para el factor Antecedentes, en mi opinión no significa por sí que se haya vulnerado lo preceptuado por el artículo 65 Literal C) del TOCAF, dado que se respetó justamente los 30 puntos de peso relativo de dicho factor de evaluación. En cualquier caso, dado que el Pliego no indicaba la asignación de los puntajes dentro del factor en cuestión, el resultado del proceder de la CAA hubiera sido en esencia el mismo, dividiendo el puntaje o no haciéndolo. A mi juicio, la actuación de la CAA se ajustó a derecho.

Por otra parte, y aun aceptando la objeción de la mayoría del Tribunal de Cuentas, resulta claro que la CAA asignó a todos los oferentes 30 puntos en el factor Antecedentes. En el contexto dado, la eventual contravención indicada por el Tribunal no afectó la adjudicación del procedimiento. Por tanto, en consistencia con al menos el principio de Materialidad detallado en el Artículo 149 del TOCAF, entiendo que el incumplimiento al que se hace referencia, hubiera merecido en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, sin convertirlo en una causal de observación del gasto; dado que no se vulneró la esencia del trato igualitario. Cabe expresar además que el principio precitado no sólo refiere a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “En tanto mi voto acorde se transformó en discorde por quedar en minoría, me remito al  Proyecto de Resolución desechado  cuyos fundamentos comparto”.
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